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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNI

indicados en las bases de licitación identificados en el numeral 6.2 incisos A) у В)

consistentes en catálogo de conceptos y propuesta económica respectivamente.

En atención a lo dispuesto por el artículo 35 fracción II inciso c) del Reglamento de la Ley

de Adquisiciones, se señalan las 13:00 horas del día 12 de marzo de 2025, para la

celebración del acto en el que se dará a conocer el fallo de la presente licitación pública,

en ésta misma sala de Juntas, ubicada en el domicilio señalado en el proemio de la

presente acta, por lo que se cita a los integrantes del Comité para dicho acto que sirva la

presente como notificación para los licitantes participantes.

Se hace saber a los licitantes que el presente acto y el dictamen del que deriva pueden

ser impugnados en términos de las disposiciones del artículo 66 de la Ley de

Adquisiciones ante la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública.

No habiendo nada más que hacer constar se cierra la presente a las 13:17 horas de la fecha

de su inicio firmando para constancia, los que en ella intervinieron.

Notifíquese en términos de lo ordenado por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios para el Estado de Baja California para que se surtan los efectos legales que le son

inherentes.

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

PRESIDENTE VOCAL

R

R
C. LINO FERNANDO LIMÓN FÉLIX

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INVITACIONES Y

LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE

OFICIALÍA/MAYOR DEL ESTADO EN SUPLENCIA DEL

OFICIAL MAYOR

SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO C) DEL ÚLTIMO PÁRRARO DEL ARTÍCULO

13 DE IENTOS YEREGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEAWENTODE LA LEY DE ADGUISICIOES,
VOCAL

C. NATALY NUNEZ VALENCIA

ANALISTA DE PROYECTOS EN SUPLENCIA DEL

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
ESTADO

SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN I DEL

ARTÍCULO 13 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ENDAMIENTOS Y CALIFORNIAARRE SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA

REPRESENTANTE ÁREA JURÍDICA

C. CARLOS FIGUEROA ABOYTIA

AUXILIAR DE SERVICIOS EN SUPLENCIA DEL TITULAR DE

LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y TRANSPARENCIA

DE OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO E) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 13 DE
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIASORNIA

C. ADRIÁN ALBERTO SILVA REYES

ANALISTA JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DEL
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y

POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS DE OFICIALÍA
MAYOR

SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN I, APARTADO

DE LOS INTEGRANTES CON DERECHO A VOZ ÚNICAMENTE, DEL
ARTÍCULO 13 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ADTÍCIL

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA

Segunda Etapa de Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones

Licitación Pública Regional Número OM-CESPT-024-2025
3
























